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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 26 de julio de 2002, de corrección
de errores de la de 24 de junio de 2002, por la que
se desarrollan los incentivos al empleo estable regu-
lados por el Decreto 141/2002, de 7 de mayo.

Constatándose que se han producido errores en la trans-
cripción de dos artículos de la Orden de 24 de junio de 2002,
de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Empleo e Inserción,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Corrección del artículo 9.2.
Se corrige el artículo 9.2 de la Orden de 24 de junio

de 2002, en relación con la cantidad recogida en el mismo,
quedando redactado del siguiente tenor literal:

«2. Los incentivos consistirán en ayudas a tanto alzado,
estableciéndose como cuantía la cantidad de 3.607 euros por
cada contrato de carácter estable a tiempo completo o la parte
proporcional que corresponda si el contrato se realiza a tiempo
parcial indefinido.»

Artículo 2.º Corrección del artículo 20.3.
Se corrige el apartado 3 del artículo 20.3 de la citada

Orden respecto de la referencia que en él se contiene a otro
artículo de la misma, y queda redactado del siguiente tenor
literal:

«3. No se aplicarán incentivos cuando se contrate a tra-
bajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter
indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización
del contrato, excepto para los supuestos regulados en el artículo
10 de esta Orden.»

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que lo dispuesto
en los artículos 1 y 2 produzca sus efectos desde el día 22
de julio de 2002.

Sevilla, 26 de julio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 2002, por la que se
convocan actividades en centros de educación ambien-
tal para los centros educativos de Andalucía sostenidos
con fondos públicos, con excepción de los universi-
tarios, durante el curso escolar 2002/2003.

El Programa de Educación Ambiental «Aldea», resultado
de la colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia
y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
pretende potenciar la Educación en Valores Cívicos como una

dimensión fundamental en la formación del alumnado, y por
ello promueve la realización de determinados programas y acti-
vidades, a través de los cuales desarrollar la reflexión, la sen-
sibilización y formación permanente de profesorado y alum-
nado desde la perspectiva ambiental.

Los programas educativos en centros de Educación
Ambiental tienen un importante papel como enriquecimiento
pedagógico del trabajo dentro y fuera del aula, y son un esce-
nario útil para la Educación en Valores Cívicos en general,
debido a la naturaleza y diversidad de las situaciones y viven-
cias que en ellos concurren: Educación para la convivencia,
hábitos democráticos, educación para la salud, la igualdad,
la solidaridad y la autonomía personal, etc.

Por tanto, la convocatoria que dispone esta Orden tiene
carácter interdisciplinar y se anima al profesorado de cualquier
etapa o área de los centros docentes públicos, con excepción
de los universitarios, a participar en ella. Para el aprovecha-
miento de esta experiencia se establece la formación específica
del profesorado acompañante para que, de acuerdo con la
autonomía de los centros y las finalidades educativas señaladas
en el Proyecto de Centro, pueda ofrecer respuestas a las nece-
sidades específicas del alumnado.

En virtud de lo anterior, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Convocar para el curso 2002/2003 la realización de acti-

vidades educativas en centros de educación ambiental selec-
cionados por la Consejería de Educación y Ciencia de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden.

Artículo 2. Modalidades y destinatarios.
Las actividades que se convocan, así como sus desti-

natarios son:

Modalidad A: Estancias de un día de duración en centros
de Educación Ambiental de Andalucía de los tipos aulas de
naturaleza, granjas escuelas, aulas del mar, o similares. Su
destinatario será el alumnado de centros educativos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, preferentemente de los
siguientes niveles educativos:

- Educación Infantil.
- Primer ciclo de Educación Primaria.
- Educación Especial.

Modalidad B: Actividades de tres días de duración en
centros de Educación Ambiental de Andalucía de los tipos
antes indicados. Su destinatario será el alumnado de centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de los
siguientes niveles educativos:

- Segundo y tercer ciclo de Educación Primaria.
- Educación Secundaria Obligatoria.
- Bachillerato.
- Educación Especial.
- Formación Profesional.
- Educación de Personas Adultas.

Artículo 3. Grupos.
1. Los grupos de alumnos y alumnas para los que se

solicita la participación podrán estar constituidos por:

- Grupos de 20 a 25 alumnos/as, y uno o dos profe-
sores/as acompañantes.

- Grupos de 45 a 50 alumnos/as y dos profesores/as
acompañantes.
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En los grupos de Educación Especial se contemplará el
personal especializado de apoyo en número suficiente para
el normal desenvolvimiento de las actividades, superación de
posibles barreras arquitectónicas, etc. El número total de inte-
grantes en este tipo de centros será determinado en función
de sus características.

La participación del centro con un grupo de 20-25 alum-
nos/as supone la convivencia en las instalaciones con otro
grupo de otro centro escolar, que en lo posible será de nivel
educativo similar.

2. El profesorado acompañante será preferentemente el
que ejerza la tutoría del grupo. En todo caso, pertenecerá al
equipo educativo del grupo o grupos de alumnado participante.

Artículo 4. Lugar y fechas de realización.
1. Las actividades se realizarán en fechas del curso escolar

2002/03, y antes del día 15 de junio del año 2003.
2. Cada centro educativo seleccionado asistirá a uno de

los centros de educación ambiental que la Consejería de Edu-
cación y Ciencia previamente habrá seleccionado. Los centros
seleccionados indicarán el orden de preferencia de estas ins-
talaciones, una vez que la Consejería de Educación y Ciencia
les facilite la información correspondiente. La atención a este
orden de preferencia estará en función de la puntuación obte-
nida y del número de centros solicitantes.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes de participación se realizarán según

el modelo del Anexo I de la presente Orden, y se acompañarán
necesariamente de Certificación del Consejo Escolar del Centro
en la que se apruebe la participación del grupo o grupos de
alumnos y alumnas en la actividad solicitada. Si fuese nece-
sario por motivo del calendario de reuniones del Consejo Esco-
lar, dicha certificación se enviará con posterioridad a la soli-
citud, y siempre antes del 5 de noviembre de 2002.

2. El centro solicitante deberá presentar, junto a la soli-
citud, el Anexo II de la presente Orden, cuyo objetivo es exponer
los motivos por los que se está interesado en participar en
la convocatoria.

3. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
y se presentarán en el Registro General de la Consejería de
Educación y Ciencia (C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, 41092, Sevilla), o bien por cualesquiera de las
vías expuestas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, así como en el buzón de docu-
mentos de las Delegaciones Provinciales del Gobierno de Anda-
lucía. En el caso de presentar la solicitud en una Oficina de
Correos, deberá entregarse la documentación en sobre abierto
para que sea sellada y fechada de Certificado por el funcionario
de Correos.

Artículo 6. Plazos.
El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el

11 de octubre, debiendo estar dentro de dicho plazo la fecha
del registro de entrada de la solicitud en el organismo receptor,
y no únicamente la fecha del registro de salida del centro
escolar emisor.

Artículo 7. Selección.
Los criterios para la selección de los centros educativos

participantes en esta convocatoria serán los que a continuación
se relacionan. La valoración final de cada centro será el resul-
tado de la valoración de cada requisito, por lo que el incum-
plimiento de alguno o algunos de los mismos no supondrá
la exclusión de la convocatoria.

A) No haber sido seleccionado en los tres últimos cursos
escolares.

B) Ser Centro situado en Zona de Actuación Educativa
Preferente o estar incluido en el Plan de Apoyo a centros en
zonas de actuación educativa preferente.

C) Ser Colegio Público Rural o Escuelas Rurales con impo-
sibilidad Geográfica de Agrupamiento.

D) Estar desarrollando un Proyecto de Centro de carácter
especial: Plan de Mejora en Centros, Proyecto de Innovación
Educativa, Programa de Ecoescuelas.

E) Actividades recogidas en el Anexo III de la convocatoria.
F) Para Educación Secundaria, que la solicitud de par-

ticipación parta de dos o más departamentos y/o áreas
conjuntas.

Artículo 8. Resolución.
1. La Consejería de Educación y Ciencia resolverá la pre-

sente convocatoria según la propuesta de una comisión selec-
cionadora, presidida por la Ilma. Sra. Directora de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado o persona en quien
delegue, y compuesta por los siguientes miembros, uno de
los cuales actuará como Secretario:

- El Jefe/a del Servicio de Planes de Estudio de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- Dos personas del Servicio de Planes de Estudio. Una
de ellas actuará como Secretaria.

- Una persona de la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad.

- Una persona representante de la Dirección General de
Educación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

- Dos profesores/as de Centros no participantes en la con-
vocatoria designados por la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado.

2. Dicha comisión seleccionadora asignará el centro de
educación ambiental y la fecha de realización de la actividad
para cada centro educativo seleccionado.

3. La resolución de la presente convocatoria se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en un plazo
de 90 días, a partir de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, donde aparecerá la relación de
centros seleccionados de cada provincia en cada una de las
modalidades, los centros reserva y los no seleccionados.

Artículo 9. Medios.
1. Los gastos derivados del alojamiento, manutención y

personal para el desarrollo de las actividades serán costeados
por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Los gastos derivados del transporte desde el centro
escolar al centro de educación ambiental y viceversa serán
costeados por el centro escolar.

3. Los centros seleccionados enviarán a esta Dirección
General el listado de alumnos y alumnas correspondiente junto
con el nombre del profesorado acompañante un mes antes
de la fecha asignada para realizar la estancia.

4. Para la realización de la actividad serán necesarias
las autorizaciones de los padres/madres del alumnado par-
ticipante, que quedarán en poder del profesorado acom-
pañante.

Artículo 10. Curso de formación.
1. El profesorado participante realizará una actividad de

formación que constará de los siguientes bloques:

- Fase presencial teórica.
- Fase práctica durante la visita con el alumnado al centro

de educación ambiental.
- Fase no presencial:
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Elaboración de la programación de aula.

Redacción de la memoria del curso.

Cumplimentación y envío de los cuestionarios de eva-
luación del profesorado y del alumnado.

2. La fase presencial teórica constará de una jornada com-
pleta previa a la estancia en el Centro de Educación Ambiental
y media jornada posterior a la estancia en un Centro de Pro-
fesorado de la provincia.

3. El profesorado participante recibirá la correspondiente
certificación de la actividad de formación tras la realización
de las diferentes fases y la remisión de la documentación de
la fase no presencial a la Consejería de Educación y Ciencia.
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torre-
triana, 41092, Sevilla, teniendo de plazo hasta el 30 de junio
de 2003.

Artículo 11. Recurso.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos, 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA, ante el Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 24 de julio de 2002, por la que se
convocan subvenciones a entidades sin ánimo de lucro
para la realización de actividades de formación per-
manente dirigidas al profesorado de todos los niveles
educativos, a excepción de los universitarios, de la
Comunidad Autónoma de Andalucía durante el ejer-
cicio 2003.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo establece que los poderes públicos prestarán atención
prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad
y mejora de la enseñanza, y considera entre estos factores
la cualificación y formación del profesorado.

El Decreto 194/1997, de 29 de julio, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación del Profesorado, expone en
su Preámbulo la importancia de la participación de toda la
comunidad educativa en los procesos educativos del alum-
nado. Asimismo, en sus artículos 3.f) y 17 plantea que la
Consejería de Educación y Ciencia podrá establecer vías de
colaboración con entidades que promuevan la mejora de la
calidad de la educación en Andalucía a través de la orga-
nización de actividades la formación del profesorado.

Reconociendo la importancia de la colaboración que vie-
nen desarrollando distintas Entidades sin ánimo de lucro en
la labor formativa en Andalucía, a propuesta de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
en uso de las facultades que me confiere la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria

de ayudas económicas a Entidades sin ánimo de lucro, para
la organización y desarrollo de actividades de formación per-
manente, que se lleven a cabo en Andalucía desde el 1 de
enero hasta el 31 de diciembre de 2003 y destinadas al pro-
fesorado que ejerza su actividad en centros sostenidos con
fondos públicos de todos los niveles educativos, a excepción
de los universitarios, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las ayudas tendrán carácter de subvención mediante
el régimen de concurrencia competitiva y su concesión estará
limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 2. Finalidad.
Las ayudas económicas reguladas en la presente Orden

se destinarán a subvencionar la realización de actividades para
la formación del profesorado que estén orientadas a:

a) Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor
calidad del aprendizaje del alumnado.

b) Promover la conciencia profesional docente y el desarro-
llo autónomo del profesorado, teniendo en cuenta sus dife-
rentes niveles de experiencia.

c) Producir mayor conocimiento educativo favoreciendo
y valorando la diversidad, la innovación y la experimentación
rigurosa.

d) Construir comunidad de aprendizaje y educación.

Artículo 3. Entidades solicitantes.
Podrán solicitar las ayudas económicas previstas en la

presente convocatoria las siguientes entidades:

a) Movimientos de Renovación Pedagógica.
b) Asociaciones de Profesorado.
c) Organizaciones Sindicales representativas del Profe-

sorado.
d) Cualquier otra Entidad sin ánimo de lucro en cuyos

estatutos se recoja, de forma expresa y clara, la formación
del profesorado entre sus objetivos o finalidades.

Artículo 4. Requisitos de las entidades solicitantes.
1. Con carácter general, las Entidades que concurran a

la convocatoria de ayudas deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro
correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud,
y que entre sus objetivos se encuentre la formación del
profesorado.

b) Ausencia de ánimo de lucro. A estos efectos, tienen
tal consideración las Entidades, que en el desarrollo de la
actividad contemplada en sus estatutos, no persigan la obten-
ción de un beneficio económico sino la consecución de fines
de interés general.

c) En el caso de haberse obtenido otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administración o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, la cuantía de éstas, aisladamente o en concurren-
cia con la subvención solicitada al amparo de la presente
convocatoria, en ningún caso podrá superar el coste de la
actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

d) En su caso, haber justificado en tiempo y forma las
subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo
programa presupuestario, por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

e) No haber sido objeto de una resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o en su caso haber acreditado
su ingreso.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse en cualquier
caso, el último día del plazo de presentación de solicitudes
y habrán de mantenerse hasta la justificación de la ayuda
económica concedida.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
1. Las Entidades solicitantes habrán de presentar solicitud

debidamente cumplimentada conforme al modelo que figura
como Anexo a la presente Orden, suscrita por la persona que
ostente la representación legal de la misma, o bien que ostente
poder suficiente, explicitando el profesorado destinatario, pro-
fesorado que la imparte y currículum vitae correspondiente,
calendario de ejecución, presupuesto desglosado y descripción
de la actividad o actividades a realizar.

2. Así mismo, para acreditar los requisitos indicados en
el artículo anterior, dicha solicitud irá acompañada de la
siguiente documentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación legal de la Entidad o del apoderamiento suficiente.

b) Documentación fehaciente acreditativa de la inscripción
de la Entidad en el Registro Público que proceda y, en su
caso, copia compulsada de los estatutos, salvo que obren en
poder de la Administración convocante.

c) Copia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad de la persona que suscribe la solicitud.

d) Copia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal
de la Entidad solicitante.

e) Declaración responsable de la existencia de solicitudes
de otras subvenciones a otras Administraciones o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, para la misma
finalidad, o, en su caso, de subvenciones recibidas, señalando
el nombre de la Entidad, el importe solicitado o concedido.

f) Declaración expresa responsable emitida por la persona
que suscribe la solicitud, de que las ayudas que pudiera recibir,
de igual naturaleza o para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, no superen aisladamente o en
concurrencia con la subvención solicitada al amparo de la
presente convocatoria el coste de la actividad a desarrollar
por la Entidad beneficiaria, señalando, en su caso, el importe
recibido y el organismo o entidad concedente.


